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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Declarativo Rendición Provocada de Cuentas 

Radicación:  731244089001- 2022-00004-00. 

Demandante:  Asociación de Productores de Lecha APROLECHE 

Demandado:  John Fredy Bernal Silva 
 

 

Como quiera que, el apoderado judicial del actor ha presentado objeciones 

respecto de la rendición de cuentas presentadas por el demandado señor 

JOHN FREDY BERNAL SILVA, se ordena de conformidad con lo establecido 

en el inciso segundo del numeral 5° del artículo 379 del Código General del 

Proceso, tramitar dicha objeción como incidente al tenor de lo dispuesto en 

los artículos 127 y siguientes Ibídem. 

 

CÓRRASE traslado de la objeción por el término de tres (3) días, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 129 del Código General del Proceso. 

 

 
                        

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

GUSTAVO ANDRÉS GARZÓN BAHAMÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 


